
SECRETARÍA: Señora Juez, informo a usted que en el presente proceso Ejecutivo con 
radicación N° 2019-00051-00, informándole que el término de traslado en lista de la 
liquidación del crédito se encuentra vencido y no fue objetado por la parte demanda. 
 
Santiago de Tolú-sucre, 28 de febrero de 2023. 
 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  

Veintiocho (28) de febrero dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad: 2019-00051-00 
DEMANDANTE: FINANCIA YA S.A.S  

APODERADO: ALEXANDER JOSÉ BADEL GÓMEZ 
DEMANDADO: EUSTORGIO RODRÍGUEZ VITOLA  

DAVID MANUEL RODRÍGUEZ PERALTA 
 

Asunto: Auto que modifica liquidación del crédito 
 

Entrará el despacho a MODIFICAR la anterior liquidación del crédito, pues a pesar de no 
haber sido objetada, se debe tener en cuenta que la liquidación efectuada por la parte 
demandante no se encuentra acorde con la realizada por este despacho, y como se encuentra 
vencido el término de traslado de que trata el artículo 466 del Código General del Proceso, en 
su numeral 3°, la presente liquidación de crédito quedará de la siguiente manera: 
 

 



 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE TOLÚ-SUCRE; 
 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Téngase como liquidación definitiva del crédito en este proceso la suma de 
DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS MCTE ($ 10.378.490,00) 



 
SEGUNDO: Por secretaría liquídense las costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA  
JUEZA. - 

 
 
                                                                                            

 
 
 

Firmado Por:

Karen Patricia Gutierrez Monterroza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Santiago De Tolu - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05e1e638ca26ed0d0a01bd528e62f53e54f1a1ba149b2dab4e17e6adcb8083c1

Documento generado en 01/03/2023 05:46:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


